
MUNIETPAUDA§ PROVThTCTAL DE UCAYALT . C§NTAMANA

ereods por Ley N'03995 del 13 de octubre de l9CICI

"Año de la Recuperacién y ConsolidaÉién de ta Economía Peruana"
"Baritia jaskaxon ja¡rnashaman biribati itan kolranxcfl an*mat¡ no* per*alnko"

R^ESO¿UCIÓN DE N',295 -2025-MP\Í-ALC
contamana,3I§lC¿ütb

VISTOS:

El Expediente N" 0040607, del 1011212025, el lnforme N 127-2025-MPU-SGPVyRC-APV, de fecha
1A11212A25, ellnforme N" 097-2025-MPU-ALC-GM-GDS-SGPVyRC-C, de fecha 1011212025, Carta N"
393-2025-MPU-ALC-GM-GDS, dal1111212125, e[ lnforme Legal N' 391-2025-MPU-GM-GAJ, de fecha

" de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley N"
30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, Io cual es concordante con lo dlspuesto
en el artículs ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades * Ley No 27972 y, que dicha
autonomÍa radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con
sujeción aI ordenamrento jur[dico";

Que. conforme a Io dissuesto en el numeral 6). del articulo 20". concordante con lo disnuesto en el
ai-ticulo 43" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una de las
atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba y resuelve, los
asuntos de carácter administrativo en el seno de la entidad;

Que, el Artlculo X delTítulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece
que los gobiernos locales promueven eldesarroilo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la
justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción del desarrollo iecal es permanente e integral.
[-as municipaiidacjes provinciales y distritales promueven el desarrolio local, en coordinación y
asociacién con los niveles de gobierno regional y nacional con el objeto de facilitar la competitividad
iocal y propiciar las mejores condiciones de vida de su poblacién;

Que, conforme el artículo 104" del Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de ta

Munici ad Provincial de Ucayali, establece que los órganos de desconcentrados, son aquellos que
cá n para promover y ejecutar acciones de apoyo a la poblacién de menores recursos,

en las zonas rurales del Distrito de Contarnana y otros a nivei rural en la Provincia, con
buciones especificas delegadas por la alta Dirección de la Municipalidad Provincial de Ucayali, para

atender a determinados segmentos de la población, asimismo el artÍculo 105'del mismo Reglamento
acotado estabiece oue son óroanos desconcentrados de la lVlunicioalidad Provincial de Ucavali.
señalados en su numeral 2) inciso a) todas las Agencias lVlunicipales de los centros poblados del distrito
de Contamana;

Que, mediante Expediente N" 0040607, del 1ü11212025, el señor Taylor lsuiza Panduro, identificado
con DNI N' 4S082723, solicita a ésta Comuna Provincial de Ucayali - Contamana, se le reconozca
formalmente como Agente ft/lunicipal del Centro Poblado "Santa Rosa - Chía Tipishca", del Distrito de
Contamana, Provincia de Ucayali, Region Loreto, por haber sido designado por nrayoría de votos
mediante Acta de Asamblea General, de fecha 1611112025, que apareja a su petición acreditando su
respectir;a designación, asinrisnro acljunta ropia cle !a pi'irner"a hoja de! liL,ro cle *etas, copia de DNI! y
declaración jurada;

Que, rnediante Carta N" 936-2025-[VIPU-ALC-G[I-GDS, del 1111212A25, emitido por el Gerente de
Desarrollo Social, soliciia al Gerente Municipal, que se derive los actuados al órgano correspondiente
a fin de emitir la resolución de reconocrmiento como Agente Municipal del Centro Poblado "Santa Rosa
- Chia TipÍshca", del Distrito de Contarnana, Provincía de Ucayaii, Región Loreto, para tai efecto adjunta
a su petición los actuados administrativos consistente en el formato único de trámite, Acta de Asamblea
y copia de Documento Nacionalde ldentidad del lnteresado;

Que, mediante lnforme Legal N" 391-2025-[,{PU-GIVI-GAJ, del 2911212025, el Gerente de Asesoria
Juridica, visto los antecedentes, efectúa el anátisis del marco legal concluyendo que resulta
procedente, el reconocimiento al señor Taylor lsuiza Panduro. identificado con DNI N" 49082723, como
Agente Municipal del Centro Poblado "Santa Rosa - Chía Tipishca", del Distrito de Contamana,
Provincia de Ucayali, Región Loreto;
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GIREIi.

Con arreglo al rnarco Legaldel Reglamento de Organizaciones y Funciones

Provincial de Ueayali y en uso de sus atribuciones conferidas por el articulo
27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificatorias y normas conexa$.

SE RESUELVE:

Crsada pür Ley N" 03S95 del 13 d¿

-.ROf de la M
20", inciso 6) de la Ley N'

AET-iCUI-O pRtU!:RQ.- RECONOCER., al Señ*r TAYLOR lSUlzA PANDURO, identificado con DNI

@enteMunicipaldelCentroPoblado,,SantaRosa-ChíaTipishca,,,delDistritode
Contamana, Provincia de Ucayali, RegiÓn l-oreto.

ARTíCULO SEQUNDO.- Ei periodo de vigencia del mencionado Agente Municipal será por dos (02)

años, oontado a-p-artit" Ue la fecha de su reconocirnientr: que se efectúa en merito a la presente

resolución.
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ART¡CULO CUARTO_.- ENCARGAR, a la Gerencra de Desarrollo Social y a la §ub Gerencia de

ffiPoblacionesVulnerab}es,atravásdesuÁreadeParticipaciÓnVecinal,dar
cumpiinriento a ia presente resoit¡ción, cie acuercio a §us compeiencias,

ARTiCULQ§¡U!I¡TO.- ENCAR.GAR, a ta Oficina de Tecnologías de lnformación y ComunicaciÓn la

publicacón dela presente Resolución en el Portai lnstitucionalde la Municipalidad Provincialde Ucayali

t ), y a la Gerencia de §ecretaría General y Archivo, su respectiva notificaciÓn

y distribución.

REGí§TRÉSE, COMUNiQUESE Y ARCHiVESE

?R

{l/¡

Dlstri¡ucién

Gfirl

GD§
lnterssado

f!l

ffi


